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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qnince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exce^Rruándose, según está pievf 
Wdo, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejempllk 
«el Bo l e t ín respectivo tom« comprobante, siendo *• 
pago loe demás que G? pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejehr 
plar, que se .jlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b I”- 
3 enta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TOOOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Sí^forios^ de Af5an en- 8 ^cninsula, islas adyacentes, Canarias y 
S. ’ de su r.mtnHi03 .xUjet0.s 3 la legislación peninsular, a los vein^4 
®^civil). P ",gaci6n» 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
íe Provlnc^'d^f* dd Gt>bierno 800 obligatorias para la capital 
Satr° dias d2? A <lue s,c publican oficialmente en ella, y desde 
^y de 3 a- PUC8 p?ra I08 demás pueblos de la misma provincia, 

de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recién 
Wc Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ér 
diente0 dC "°8tuinbrc’ doudc Permanecerá hasta tf recibo del et 

Vv?8a eejores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon*■. 
Abdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse r* 
hnal o» cada semestre.

^SECCION PRIMERA
WlNiSTERIO DE LA GOBERNACION

z ORDEN
^taÜ0 ^r’: ^?ns,'gnada en los presupuestos del 
biliar i cridad de 400.000 pesetas para au- 
ta8 , 08 pequeños Municipios en las modes- 
abaqf^38. de saneamiento, particularmente 
cuaei'.O1^ientos de aguas de bebida y de eva- 
b emú • r®8yua*e8i oonducentes a remediar 
y a, |lania tifoidea, u otras de origen hídrico, 
sanib.n-6^! de obtener el mayor rendimiento

¿vf 68t® olaso de auxilios,
éempai Jniste^0» a Pr°Puesta de la Dirección

] o ai de Sanidad, se ha servido disponer:
♦ 8 Municipios rurales, menores de 2.000 

heraf i Podran solicitar de la Dirección ge- 
üdad Sanidad auxilios en metálico en can- 
2a0¡r) n° superior a 5.000 pesetas para la reali- 
BionV'1 de obras sanitarias, con sujeción a los 

a íte8. requisitos:
d6 ¿ Solicitud dirigida al Sr. Director general 

^anidad.
°bras l>lanos, Memoria y presupuesto de las

Pt o v ; APr°bación del proyecto por la Junta 
¿ lneial de Sanidad.

e0!l^. ^’ertiticación expresiva de las cantidades 
P9ra fnadas en los presupuestos municipales 

2 u ^eoustrucción de las obras.
8e(j . Las solicitudes, con los documentos que

tauan, serán entregadas en las respectivas

Inspecciones provinciales de Sanidad, las cua
les trasladarán las mismas a la Dirección gene 
ral del Ramo, acompañadas de un detallado in
forme, en cada caso, comprensivo de los si
guientes extremos:

a) Indice endémico de fiebre tifoidea en el 
Municipio solicitante.

b) Causas y circunstancias que condicionan 
la endemia tífica en la localidad.

c) Razonamiento en virtud del cual se esti
ma que !a endemia tifoidea mejorará con las 
obras que se proyectan.

d) Certificación de que el Ayuntamiento 
peticionario tiene satisfechas las obligaciones 
sanitarias mínimas a que le obligan las dispo
siciones vigentes o causas que motivaron su 
incumplimiento.

3. " [Tna vez recibido el expediente en la 
Dirección general de Sanidad, pasará a informe 
de la Sección de Ingeniería Sanitaria, la cual 
hará su correspondiente propuesta a dicho de
partamento.

4-° En ningún caso el auxilio que se acuerde 
será superior al 50 por 100 del presupuesto de 
ejecución de la obra, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento peticionario, o de la Diputación 
correspondiente, el atender con sus propios 
recursos el resto de los gastos que ocasione la 
construcción. Este último extremo será suficien
temente demostrado al hacerse la oportuna pe
tición.

5. ° Acordada la concesión del auxilio se or
denará la expedición del correspondiente libra
miento a justificar.

La Dirección general de Sanidad, a través de
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su Sección de Ingeniería Sanitaria, prestara su 
colaboración de personal y vigilancia para la 
mejor realización de los trabajos.

6. ° Las cuentas debidamente justificadas no 
serán aprobadas por la Dirección general de Sa 
nidad si a ellas no se acompaña certificación de 
la Sección de Ingeniería Sanitaria en donde 
conste que las obras han sido realizadas en un 
todo con arreglo a los planos aprobados e ins
trucciones dictadas en cada caso por la Direc
ción general del Ramo.

Madrid, 9 de febrero de 1933.—1. D., M. Pas
cua. , 
Señor Director general de Sanidad.

(.Gaceta 11 febrero 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 5.572, interpuesto por D. Tomás Medón Grasa 
y otros, contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Cariñena, en expediente con I). Ma
riano Mainar: .

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agríco a, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
recurrido. .

Madrid, 19 de noviembre de 1932. — 1. A.,
A. Fabra Ribas.
Señor Juez de primera instancia de Cariñena.

(Gaceta 11 febrero 1933).

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 5.913, interpuesto por D^ Damián Tirapo 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros, en expediente con 
la señora viuda de D. Policarpo Villella: ,

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo 
apelado y rebajar el 30 por 100 al primero de 
los arrendatarios y el 25 por 100 al segundo. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. — P. A.,
A. Fabra Ribas. 
Señor Juez de primera instancia de Ejea de los

Caballeros.
(Gaceta 12 febrero 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 766.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza.
En el expediente que se instruye para la cla

sificación de la fundación instituida en Aranda 
de Moncayo por 1). romas Alvarez Laguna, se 
concede audiencia, por término de quince días,

a los representantes de la misma e interesad 
en sus beneficios, con arreglo a lo que dispon 
el artículo 57 de la Instrucción de 14 de marz; 
de 1899, a cuyo efecto tendrá de manifiesto 
expediente en la Secretaría de esta Junta, si 
en el Gobierno civil.

Zaragoza, 14 de febrero de 1933.
El Gobemador-Prestden.te, 
Manuel Andrés Casaus.

Núm. 752.
Películas.— Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
me participa que ha autorizado la proyección u 
las películas:
' «Un reportaje», «Madame Julie», casa Artistas 
asociados: «Malasia», «Justicia rápida», casa b' 
ce; «Go west big pop corn», casa M. de Migue ' 
«Quién es el criminal», casa Ernesto Gonzab' '' 
«Partido de fútbol, Deportivo Español Madr 
F. C.», casa Sonor Film; «Por la libertad», 
Hispano American Films; «Te quiero Anita ’ 
casa Carlos Stella; «El Teniente de navio», 
Filmófono; «Támesis», casa Sage. "

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 13 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de Jo que dispone la Orden 

de este Ministerio de 7 de diciembre último, - 
publica a continuación una relación de los 
ñores Interventores de fondos nombrados p 
las Corporaciones, con sujeción a las non ‘ 
consignadas en la convocatoria que publica 
Gaceta del día 9 de dicho mes de diciembre- 

Madrid, 10 de febrero de 1933.—El Direo 
general, José Calviño.

Relación que se cita.
Badajoz: Villafranca de los Barros,, D. 

zo Aretio García; San Vicente de Alcántara, 
Daniel López de Turiso y Moraza. ।

Castellón: Segorbe, D. Alejandro Ghatim
Bayo. . xip/,.

Huelva: Rociana, D. Juan Cortada ^onzai
Madrid: Navalcarnero, D. Vicente Ger

Cuartero. pw*
Falencia: Ayuntamiento de la capital, D. *■ 

nando Rodríguez García. q0.
Segovia: El Espinar, D. Manuel Mejias 

teras
(Gaceta 11 febrero 1933).
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Dirección general de Sanidad.
En armonía con lo dispuesto en el artículo 

¿17 del Estatuto municipal de 8 de marzo de
el Ayuntamiento do Mequinenza, provin- 

c*a de Zaragoza, partido judicial de Caspe, ha 
scordado proveer por oposición, que será juz- 
pdo pOr Tribunal especial, la plaza de 2/Iédico 
ulular Inspector municipal de Sanidad de ter
cera categoría, vacante en el mismo por d^fun- 
C|ón, teniendo asignada la dotación de 2.200 pe
setas anuales y cuatro familias del padrón de 
beneficencia municipal, contando con un censo 
de 3.312 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
estas oposiciones estará constituido en la si- 
Buiehfe forma:

Presidente, D. Aniceto Bsrcial, Inspector pro- 
Vlnoial de Sanidad.

' ocales, estos serán nombrados por el Ayun- 
amiento dentro del plazo de la convocatoria.

Secretario, D. Máximo Morer Baguer, Secre- 
ario del Ayuntamiento de Mequinenza.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien delegue 
Inspector provincial.

focales y Secretario, serán nombrados por 
Ayuntamiento al nombrar los propietarios.
Los aspirantes deberán dirigir sus instancias 

n papel de octava clase al señor Alcalde-Pre- 
'dente del Ayuntamiento de Mequinenza, en el 
e,'mino de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a los efec- 
,)s del artículo l.° y 3.° del Reglamento de 2 de 

«gosto de 1930 y normas 8?, 10, 15, 16, 17, 18, । ’ ^0, 21 y 22 del de 11 de noviembre y Circu- 
, r de esta Dirección general de 19 de diciem- 

del mismo año y de mayo último.
Madrid, 6 de febrero de 1933.— El Director 

general, P. D., S. Ruesta.
^Gaceta 11 fehroro 1933).

Núm. 768.

Distrito Minero de Zaragoza.

J°só Elvira Apellániz, Ingeniero Jefe del 
y'strito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin 

Posición alguna los Registros que se expresan
s,?u1ent6 relación, el Exorno. Sr. Gober- 

eauor civil, con fecha de hoy, ha decretado que 
plazo de diez días presenten los interesa 

61 papel de pagos al Estado para el timbre 
c, titulo de propiedad y en concepto do dere
cada de 8uPerflcie de ,as Pertenenoias demar-

^úmero del expediente, 1.691.
^°mbre de la mina, Brillante 2.° 

ortenencias, 6.
mla8e de mineral, sal gema.
•Ormino municipal, Remolinos. , 

jero ^^r® del registrador, Regino Navarro Te-

Vecindad, Zaragoza.
Título, 150.
Pertenencias, 15.
Total, 165 pesetas.
Número del expediente, 1.691 (bis).
Nombre de la finca, Brillante 3.°
Pertenencias, 11.
Clase de mineral, sal g'ma.
Término municipal, Remolinos.
Nombre del registrador, Regino Navarro Te

jero.
Vecindad, Zaragoza.
Título, 150.
Pertenencias, 16,50.
Total, 166'50 pesetas. "
Lo que de orden del Exorno. Sr, Gobernador 

civil se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
conocimiento de los interesados, previniéndo
les que de no presentar el papel de pagos al 
Estado en el plazo que anteriormente se seña
la, quedará el expediente definitivamente can
celado y sin curso ulterior, conforme a lo pre
ceptuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de 
mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de ju
nio de 1905, para el Régimen de la minería.

Zaragoza, 13 de febrero de 1933.— El Inge
niero Jefe, José Elvira.

Núm. 767.

Junta de Clasificación y Revisión 
de la Provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

En cumplimiento de la Orden circular de 
Ministerio de la Guerra de 15 de diciembre de 
1925 (Diario Oficial núm. 281), Ja Junta, previo 
el detenido estudio de los datos facilitados por 
los Ayuntamientos, acuerda fijar el tipo del jor
nal regulador de un bracero en siete pesetas 
con cincuenta céntimos para Zaragoza y el de 
seis pesetas para todos los demás pueblos de la 
provincia.

Zaragoza, 14 de febrero de 1933.—El Tenien
te Coronel Presidente, Juan Cremades Suñol.

Núm. 715,

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras. — Expropiaciones.
Comprobada por el Alcalde de Alfamén la re

lación de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquél término municipal, con 
motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Longares a la de Magallón-La 
Almunia, trozo primero, esta Jefatura ha dis • 
puesto que se publique a continuación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
como dispone el art. 17 de la Ley de 10 de ene
ro de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de julio 
del mismo año, puedan hacerse por las perso
nas y corporaciones interesadas, en el plazo del 
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diez y seis días, las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Alcaldía de Alfamén en con
tra de la necesidad de la ocupación que se in
tenta, y en modo alguno contra la utilidad de la 
obra. .

Zaragoza, 10 de febrero de 1933.-El Ingenie
ro Jefe, P. A., O. Montalvo.

Relación de los propietarios a (quienes se han de 
ocupar fincas en el término municipal de Alfa
mén, con motivo de la construcción de la carretera 
de Longares a la de Magallón a La Almunia, 

trozo primero.
RELACION QUE SE CITA

Número de orden, nombre del propietario, nombres de 
colonos y clase do cultivo.

1 Señor N.arqués de C.imarasa: colono, Maria
no A mal, cereales.

2 Idem: Victoriano Valero, id.
3 Idem: Angel Gonzalvo, id.
4 Idem: Roque Arnal, id.
5 Idem: Pedro Lázaro, id.
6 Idem: Antonio Redondo, id.
7 Idem: Fructuoso Arnal, id.
8 Idem: Agustín Redondo, id.
9 Idem: Joaquín Marco, id.

10 Idem: Mariano Valero, id.
11 Idem: Manuel Arnal, id.
12 Idem: Eugenio Campos, id.
13 Idem: Manuel Val ro, id.
14 Idem: Miguel Longares, id.
15 Idem: Juan Arnal, id.
16 Idem: José Buy, id.
17 Idem: Serapio Tapia, id.
18 Idem: Serapio Jaime, id,
19 Idem: Jesús Sancho, id.
20 Idem: David Losilla, id.
21 Idem: Andrés Mastral, id.
22 Idem: Pablo Artigas, id.
23 Idem: Modesto Bardagí, id.
24 Idem: Pedro Gracia, id.
25 Idem: Pedro Losilla, id.

Zaragoza, 10 de febrero de 1933.—El Ingenie
ro Jefe, P. A., C. Montalvo.

Núm. 7!8.

durado Mixto del Arte Textil de 
Zaragoza.

Por orden del limo. Sr. Director general de 
Trabajo, de fecha 10 de enero del año en curso, 
queda modificada la redacción de las bases de 
Trabajo en vigor en la forma siguiente:

Base sexta.— En su segundo párrafo:
En los casos a que hace referencia esta base 

y la anterior, si el patrono colocase varios obre
ros de la categoría o sección del enfermo o au 
sente, después de la enfermedad o ausencia, 
tendrá el carácter de interino el último coloca
do, que, por tanto, será el que pierda la plaza 
al reintegrarse a ella el enfermo o ausente; en 
este caso el despido será con el previo aviso de 
una semana.

Base octava.— En su párrafo 4.°
Serán fiestas obligatorias el día l.° de mayo 

y el día 12 de octubre, y, todas aquellas que de 
común acuerdo quisieran guardarse, serán com
pensadas con horas de trabajo, no pudiendo ex
ceder en ningún caso de los límites fijados para 
la recuperación por la Ley de jornada máxima 
legal.

Zaragoza, 9 de febrero de 1933.— El Secreta
rio, Juan Francisco Velasco.—V.° B.°— El Pre‘ 
sidente, Rafael Miñana.

Núm. 756.

Jurado Mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados de 

Zaragoza.

Bases reguladoras del trabajo para el gremio de 
Herradores.

/ornada de trabajo.
1 .a La jornada de trabajo, será la legal de 

ocho horas, sujetándose en todo momento, p*' 
tronos y obreros, a lo prescrito por las leyes 
vigentes en materia de jornada.

2 .* El horario de entrada y salida del traba
jo, como asimismo la apertura y cierre de es
tablecimientos, será de ocho a doce y de catorce 
a diez y ocho, durante los meses de enero a ju
nio y de septiembre a diciembre, si bien en los 
de julio y agosto, la jornada y apertura de es
tablecimientos, por la tarde, se retrasará en una 
hora, de quince a diez y nueve. Este horario n° 
podrá ser por ningún concepto alterado, sin 
previo pacto entre patronos y obreros, autori
zado por el Jurado Mixto competente. ,

3 .a A los efectos do cumplimiento de jorna
da legal, no serán colocadas más herraduras 
que las de las caballerías que se encuentren 
dentro del establecimiento a la hora de su cie
rre, o presentadas en el mismo para el servicio 
de herraje. Y los trabajos que se realicen des
pués de terminada la jornada legal (que se H0' 
varán a efecto a puerta cerrada), serán abona* 
dos con el recargo del 50 por 100 sobre el jor
nal asignado al obrero que lo realice; consid0' 
rándose como media hora de trabajo extraord1* 
nario a favor del obrero, si éste es retenido ma, 
de diez minutos en el taller, y como una hora9 
más de cuarenta. Nunca el trabajo extraordina
rio de cada operario podrá sumar más de dos
cientas cuarenta horas al año.

4 .a No podrán por ningún concepto los Pa' 
tronos obligar a los obreros a que se presen* 
ten en los talleres antes de la hora de apertura, 
ni retenerlos después de terminada la jornal 
de trabajo, salvo los casos a que se alude en > 
Base anterior. Los establecimientos serán abi01 
tos a la hora señalada para empezar la jornad 
de trabajo. -

5 .a Fuera de las fechas señaladas en la sl 
guíente Base, únicamente podrán los opera: 
rios faltar al trabajo, con derecho a percibo d0
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tícnh°Qnen 1°9 ca80s quo 86 estipulan en el ar
de n • *a de Contrato de trabajó de 21 
av¡Rflnaembr6.de ^Sl. Claro es, que, siempre, 
anti¡'T‘o.previamente al patrono, con la posible

?í0,8e guardarán más fiestas que el l.° de 
de L 4 de abril y el día de la fiesta principal 
y; localidad.

mis" . k°s obreros tendrán derecho a un per- 
Ma .pnint?rrumpido de siete días, dentro de 
bién n ’ 81 811 trabajo en la casa ha durado tam- enun año.

g M Organización del trabajo. 
obrepn^il P°drán ejecutar ningún trabajo los 

9?l°s herradores militares.
r° de eaf81^11 Patrono podrá hacer que el obre- 
tegOrja ^^goría inferior ocupe un puesto de ca
Para ej|SU.P^n?r’ s*n 9er previamente clasificado 
a*g'iüo d°; Un*eana,inte en casos de ausencia de 
plido . e, 688 categoría superior, podrá ser su- 
^•smo t'1* / del de la inmediata inferior del 
la ÍQCnra l'^i.que continuará en su categoría a 
8uplenr¡90ra01?n d0 aquél, sin que durante la

oi ' Perciba aumento de salario.
Qiás qy./de que en el mismo taller no haya 
c o id q 1 aos obreros, el forjador se considerará 
8egunda Je^ari° d0 primera y el otro como de 
^baric 81 e8ta capacitado para ello; en caso 

86 J9 clasificará como de tercera o 
n ^1 no h 8,°£un Ia8 condiciones que reúna.

6r> ser-í '! )1?ra mas que un obrero en un ta- 
tro* d .9 eategoría de su aptitud; caso de 
v 80 oonsiderarán, de primera, de se- 

10. V’e tercera.
do en । u Podrá exigirse fuera de lo estipula- 
Cetl otro^d^d.cr Base, que los operarios reali- 
hada habajo de la categoría que tenga asig-

11. p
^6ctuadn8 Patronos exigirán que el herraje sea 

12, P?r personal profesional.
^diog : ’ .laP0ndrá en todos los talleres de los 
i Ta" ¡sPensal)le8 para el aseo personal, 
^drán d0 °-e* Patrono como el obrero, se abs- 
jil obro6 ejeroer toda clase de represalias. 

delibor 86 ob,lga a no disminuir la produo- 
?l8cnirRo Gra?arn.ente, y el patrono no podrá in- 
l0rice fn 0n ideas políticas que aquél exte- 

ra del local del trabajo. 
¡9 
ií

Í! 
fl 
la 
r 
19

í* 
i* 
el

Salario.
se clasificarán en cuatro ca-

f ° Pr*merñ, que deberá saber forjar, 
de SAf6®0 terapéutico; su salario mínimo 

n^^da rj )l9nta y dos pesetas semanales. De se
0 ’^berá saber herrar a fuego, forjar 

l ^o  a 0,1 te y el herrado a frío; su jornal mí- 
0Q ¡Jf ^‘^ir es de sesenta pesetas semana- 

Hh ^Dte Ce^’ a (luien 86 exigirá herrar nor- 
ía? PegM a frí°i 8U jornal se fija en cincuenta y 
he1, níq i 8emanales. Ayudante, que precisa 

y °hacar; su salario mínimo será de 
L)618 P6®6188 semanales.
del sa^r¡08 serán abonados los sábados, 

'a* Mo 88 .ouatro primeras horas de la jor-
Pudiendo hacer retenciones ni des

cuentos, salvo los precisos para el reembolso 
ae los préstamos que el patrono hiciere al 
operario.

16. El patrono viene obligado a satisfacer 
puntualmente la retribución convenida, y en ca
so de demora en el pago, abonará al obrero, en 
concepto de interés, el cinco por ciento sema
nal, sobre el jornal.

17. El obrero que llegue al trabajo y no 
pueda efectuarlo por causas imputables al pa
trono, percibirá el jornal íntegro.

Tendrá igual derecho, si empezado el trabajo, 
hubiera de suspenderlo por causas imprevistas 
e independientes de la voluntad del operario.

18. Los operarios del casco de la población 
que salgan a los barrios de la misma parala 
realización de trabajos profesionales, habrán de 
sujetarse al horario fijado en aquélla; percibien- 
uo los gastos de locomoción y un recargo del 
veinticinco por ciento sobre el jornal, del tiem
po correspondiente al trabajo realizado.

Despido.
19. . Los despidos se harán por orden de ri

gurosa antigüedad, dentro de cada categoría, no 
pudiendo el patrono tomar a su servicio nuevo 
personal sin colocar previamente al despedido, 
a no ser que el despedido sea por causas de or
den moral, que deberá justificar al Jurado Mix
to competente.

20. En caso de provisión de vacantes o au
mento de personal, se dará preferencia a los 
últimos despedidos sin causa justificada y a 
aquéllos que se hallen asociados en asociacio
nes profesionales legalmente constituidas.

Adicionales.
21. El obrero que al aprobarse estas Bases 

percibiere un salario superior al fijado como 
mínimo en ellas, por ningún concepto podrá 
ser rebajado.

22. En los pueblos de la provincia, se hará 
observar el horario acordado en estas bases 
así corno lo estatuido con referencia a la clasi
ficación de obreros, lo dicho en las bases 5.", 
9.a y 10. Los salarios mínimos a percibir serán: 
Para el de primera, sesenta pesetas. Para el de 
segunda, cincuenta y cuatro pesetas. Para el de 
tercera, cuarenta y cinco pesetas. Y para los 
ayudantes, treinta pesetas. Estas cantidades se 
fijan como retribución semanal.

23. Las presentes bases, una vez aprobadas 
se colocarán en sitio visible de cada taller, para 
conocimiento de los clientes y operarios. ’

24. Las presentes bases regirán por el pla
zo de un año y medio, a partir de su aproba
ción por el Ministerio de Trabajo y* Previsión.

Fueron aprobadas las presentes bases, en la 
sesión plenaria del Jurado Mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados de Zaragoza, de nueve 
de febrero de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario, Martínez Ercilla.— V.° B.°— El 
Presidente, Vicente Sus.
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Núm. 753.

Jurado Mixto del Trabajo Rural 
de la provincia de Zaragoza

Bases de trabajo para la limpieza de acequias en 
la villa de Zuera

El Jurado mixto del Trabajo rural de la pro
vincia do Zaragoza, con fecha de hoy, ha acó 
dado adicionar a las bases acordadas con fecha 
seis del actual para limpieza de acequias en la 
villa de Zuera, una, que dirá:

Séotima. La ida al tajo será de cuenta del 
propietario y el regreso de la del obrero o vi-

CeLorqúe so haoe público en el Bo l e t ín  Opi- 
o ja l  de la provincia con el ñu de que quien s 
c^a perjudicado pueda interponer recurso de 
alzada ante el Exorno. Sr. Ministro de Trabajo 
y Previsión en término de diez días.

Zaragoza, a 13 de febrero de 1933.- El Sacre 
tario, José Bun y Soria.- V. B. - El 1 íes
dente, Bernardo Aladrén.

♦ * ♦
Núm. 754.

Bases de trabajo para la limpieza de acequias en 
Peñaflor (barrio rural de Zaragoza).

1 .a El jornal a devengar en la 11™P,^a de 
acequias será de una peseta por hora trabaJada. 

2 a Cuando el trabajo se realice dentro de 
agua, se cobrará durante el tiempo en que se 
permanezca en tal forma, a razón de una peseta 
veinticinco céntimos por hora trabajada

3 * La ida al tajo sera de cuenta del propie
tario v el regreso de la del obrero o viceversa.

4 .a Queda totalmente prohibido el trabajo a 
destaj contratación de obreros será ,ibre 
siendo preferidos los de la localidadla 
fuera. Entre éstos se dara preferencia a los que 
no tengan otro medio ordinario de vida que su 
jornal de bracero agrícola.

El Sindicato de Riegos llamara con este o 
den de preferencia, libremente a los obreros 
que a su juicio reúnan estas condiciones. 
q 6a En caso de que el trabajo fuere inte 
rrumpido por lluvia, nieve o fuerza mayor, se 
abonará a los obreros el importe de las horas
tr y^^Eatas bases tendrán un año de vigencia

aTconetfi^ loa interesados P^da° 
recurrir de ellas si les conviniere se pubh^ 
estas bases en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ded pro vm 
cia, haciéndose saber que pueden mterponerse 
recursos en el plazo de diez días, a con 
de su publicación en el periódico oficial

Zaragoza, a 13 de febrero de 1933.—El tiecre 
tario José Bun y Soria.-V." B."-E1 Presiden
te, Bernardo Aladrén.

SECCION SEXTA
Reemplazos. _ ^tual í

Incluidos en el alistamiento ParaJ ^"a conti' 
os mozos pertenecientes a los ’ C11 C1 caso I
nuación se expresan, como compren Recluta' j 
5.° del artículo 96 de la rigente - 'n¿ose el I 
miento y Reemplazo del Ejercito, g )re-
paradero de aquéllos, se les cita por 
sente para que comparezcan en sus re i r0, | 
.caldías, los días 12 y 19 del actual n es dc ficaCion i 
a fin de presenciar las operaciones < - de no 
y cierre del alistamiento; adyirtiendoles q 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.
76'2.—Daroca.—José Vela García Garcí8 
763.—Gastejón de las Armas.—Antón

Morales
* * * . lua^1 ■

Con el fin de que las Comisiones de ev^ 
puedan formar con toda exactitud < 'jene 3 1 
to del ejercicio de 1933, se invit J J de 
todos los vecinos y hacendados forast eI e 
Municipios que abajo se exp1-65311’ P, ‘ desde j plazo de quince dias hábiles,, contado^cfl ¿ 
dos siguientes al de la inserción d ten en.,1 
“Boletín Oficial” de la provincia, Í?reseícia^ / 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo en « 
jurada de todas las utilidades que obtel¿antos p 
término municipal; advirtiendo que■ ‘ cOn ; 
lo verifiquen se les considerara conforn . v
datos obrantes en dichas oficinas sin te se leí 
a reclamación alguna respecto a la cuota i 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

764.— Belchite.
Gastejón de las Armas.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS , e 
Por los plazos y a los efectos reglamentan y 

hallan expuestos al publico, en la Secretar » 
Ayuntamiento de los que a contmuacio p 
cionan, los sigúienltes documentos, pud> 
sentar los vecinos contra aquellos las reci 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
761 .— San Mateo de Gállego. 
Gastejón de las Armas.—Años

Ateca.
1931 y *

Ha sido fijado en la Secretaría 
ra su exposición al público, por el d 
ocho días, el proyecto del presupueste i - 
por la Comisión correspondiente, para o 
a las cargas de Administración de Jtis 
este partido en el año corriente. lcgldl 

Ateca, 13 de febrero de 1933.—El 
Presidente, Enrique Bendicho. f

Grisén. z
En cumplimiento de acuerdo de la ^tagl.-' 

gestora municipal, tomado el trece de 8 
hace saber que en la Secretaria de dicM^ pl i 
ración se encuentran de manifiesto, -^s8 
de quince días, las condiciones económ b ' 
ministrativas para el arriendo en publica 
ta del impuesto de carnes frescas que s
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Den al consumo público en el año actual, en cu
y plazo podrán presentarse reclamaciones con
tra las mismas.
F¿rri Ar0.114 de Obrero de 1933.—El Presidente, 
l ehx Ychaso.

p . Sástago. N.° 777.
ción0 error observado en la redac- 
en RQf P^ye.cto eobre obras de urbanización 
ciad! a se suspende la subasta anun- 
eorr« en O' de Provincia, número 23, 
habió t)ondiente al día 27 de enero, cuyo acto 
el día o? c^ebrarse en esta Casa Consistorial 

raia del corriente. 
general*16 86 11809 Publico para conocimiento

d6 1933-El Alcalde,

_SKCCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
rr*ee*rCu1W^n<0, d* ,er ^ctoadoi rebeldes y de 1*0 

Z legales, de h o
,a el ^ocesados que a continuación se exbvwsa*. 

Si " U- bÍa’ ° C°ntar cl
el A íel,an^cw en «te frertódico oficial y ante 

" «ñola, se les cita, llama y
1,4 de ’u ® *od<M Autoridades y Age*- 

c°MucCÍPó^ ^cedan a la busca, ca^re 
:icho Jues n Tr i qué 05’ i’^ttdolos a disposición de 

de la léí ^"p '-7* a^ecl0 0 101 ‘«'ticulos 513 
‘^0 de ^.^^tawtcnto criminal, 66 del Có- 

367 4« 4«

CASI1 Núm. 748.
ticinco añ. ^an* aPodado El Maño; de unos vein- 
Ca8taño noin» 1ed?d’.natural de Zaragoza, pelo 
«apac si’es Hf.!1 iac,a atl‘á8, tuerto, sin preci- 
atura md™ ki(derecho o del izquierdo, es- 

6Q sumario .len paja, nariz regular, procesado 
Cera> en el .1 de sedición; compare- 
n<10 perman? mJno quince días, ante el Juz- 
Hpgánioa d« P1 0 “‘•Utar de la Segunda División

Que conf / ov,1 a? Para responder a los car
nario ' IU el mismo resultan en dicho su-

a . Núm. 724.
?e zaraoO7n A l^AS, Pascual; natural y vecino 
f *( 6 17 años> soltero, jornalero, hi-

$1 de d e  ^‘Id L cuyo último domicilio 
pignorad08 611 Zaragoza, calle de Arias, 22, 
> Q° de di 0 Paradero; comparecerá, en el tér- 
h?a Pertnn92 ( las’ ante Ia Audiencia de Zarago- 

51 y U8ar SU derecho, en el su- 
0 1932, sobre estafa.

jUzGAD0S DE PRIMERA INSTANCIA

I Núm. 758.
’ ^°ren7 r Daroca. 
^el ‘^fuente Polo, Juez de instrucción 
Hago ¿,t0 d° Daroca’

JOr: Que en cumplimiento de caria 

orden de la Audiencia provincial de Zaragoza, 
dimanante del sumario núm. 41 de 1931, contra 
Angel Fernández Pérez, sobre estafa y hurto, 
he acordado citar a Gregorio Castañera Mateo, 
que tuvo su último domicilio en Aben-Aire, 24, 
L°, Zaragoza, para que comparezca a la cele
bración del juicio oral y público de la referida 
causa, como testigo, señalado para el 21 del ac- 
ttial, a las diez horas; bajo los apercibimientos 
legales.

Daroca, trece de febrero de mil novecientos 
treinta y tres.—Lorenzo Lafuente.—El Secreta
rio, Benito Vicente.

Núm. 720.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, en expediente de apremio de multa 
impuesta a Vicente Izquierdo, cuyo actual para
dero se ignora, se requiere al mismo por medio 
de la presente, a fin üe que dentro del término 
de tres días haga efectiva dicha multa, que as
ciende a veintiséis pesetas con veinticinco cén
timos, más las costas de este expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se pro
cederá al embargo de sus bienes.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, expido la presente, que firmo 
en Zaragoza, a siete de febrero de mil nove
cientos treinta y tres.— El Secretario, Vicente 
Lizaúdra.

Núm. '721.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins- 

trueción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 101-1933, sobre estafa, se cita 
a Antonio-Vicente Pascual Reverter, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do para ser oído por los hechos motivo del su
mario indicado en que figura como denunciado; 
apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diez de febrero de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, V. Lizandra.

Núm. 722.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 1.109-1932, sobre estafa, se ci
ta a Dionisio Navarro Ruesta, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia comparezca ante este Juzgado para ser oádo 

I por los hechos motivo del sumario indicado en 
• | que figura como denunciado; apercibido que de
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no comparecer le parará el perjuicio proceden
te en derecho.

Zaragoza, diez de febrero de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 723

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. .

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 1.047-1932, sobre hallazgo de 
explosivos, se cita, como testigo, a Francisco 
Meseguer, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro de los cinco días si 
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado para ser oído por los hechos 
motivo del sumario indicado en que figura como 
testigo; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en derecho. ,

Zaragoza, diez de febrero de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 744.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de la ejecutoria de 
la causa núm. 626 de 1930, sobre robo, contra 
Agustín Fernández García (a) El Llolo, hijo de 
Agustín y Josefa, de 33 años, soltero, metalúrgi
co, natural de Valladolid; y

Manuel Naval García, hijo de Manuel y Victo
ria, do 30 años, soltero, aserrador, natural de 
Zaragoza y cuyo actual paradero se ignora, ha 
acordado hacer saber por la presente a dichos 
penados que la Audiencia de esta ciudad dictó 
sentencia, con fecha 3 de diciembre de 1932, 
condenándoles a la pena de cuatro años, nueve 
meses y once días de prisión menor, indemniza
ción mancomunada y solidaria de cuarenta pe
setas, accesorias y costas.

La misma Audiencia, por auto 12 de diciem
bre de 1932, aplicó a los penados los beneficios 
del decreto de indulto de 14 de abril último, in
dultándoles de la totalidad de la pena impuesta, 
con la condición suspensiva del artículo tercero.

Zaragoza, 11 de febrero de 1933.—El Secreta
rio, Ildefonso Fernández.

PARTE NO OFICIAL
La Zaragozana, Sociedad anónima.

Fábrica de Cervezas.
Esta Sociedad celebrará la Junta general or

dinaria de accionistas, a que se refiere el ar
tículo 16 de sus Estatutos, el día 4 de marzo, a 
las once de su mañana, on su domicilio social, 
Coso, 88, principal.

Tendrán derecho de asistencia los señores 
accionistas en la forma y condiciones que de
termina el artículo 19 de los referidos Estatutos.

Para el examen del Balano]anualiy su8sCOje. 
probantes y el Inventario general de la d í>c  
dad, se atendrán a lo dispuesto en el artic ■ 
20 de los mismos. ,

Zaragoza, 15 de febrero de 1933.— El Con « 
jero Delegado, Salustiano Lon. g

Núm. 771. 
Sindicato de Riegos. , '

Las Comunidades de regantes de Rabni^ 
Mesulls y Noguera de esta villa, oonvooa,”rfig. 
todos sus participes a Juntas generales oro i 

tendrán lugar, respectivamente.rías, que itiiimau lugar, rospcunv 
días 26 de febrero y 5 y 12 de marzo, a las 
de la mañana, en el local de los Sindicatos.

Con la advertencia que de no resultar 
ría, se celebrará en segunda convocatoria 
domingos siguientes a los días señalados, e 
mismo local y hora. c¡.

Lo que se hace público para general con
miento de los interesados.

Fabara, 10 de febrero de 1933.— El 1 * 
dente de Mesulls, Víctor Grasa.— El Presi1_ 
te de Rabinat, Agustín Forner.— El Presiu 
de Noguera, Jaime'Riera. " __ J

iNúm. 781.
Banco Zaragozano. j

Habiéndose extraviado un resguardo do 
pósito voluntario, núm. 76, de pesetas t 
nominales, correspondiente a diez ac0,()ni | 
este Banco Zaragozano, núm. 36382/91, , 
do por la Sucursal de Huete a favor de 1 • # 
ferino Mayo, de Gancinarro, se anuncia P 
que, de obrar en poder de alguna otra pers 
se sirva presentarlo en estas oficinas, Gos , 
y 49. - - i aa **

Transcurridos quince días, a partir del j 
publicación de este anuncio, se consi' 
anulado, procediendo a expedir un dupn 
del mismo. . - r0|í'

Zaragoza, 14 de febrero de 1933.—El b' 
rio del Consejo de Administración, Gumeis 
Claramunt Pastor. . y

Banco Zaragozano. p6.
Habiéndose extraivado un resguardoj-G .. 

pósito voluntario, núm. 23, de pesetas aU 
mínales, correspondiente a una acción de 
Banco Zaragozano, núm. 19862, expedido 
la Sucursal do Huete a favor do D. Er-11^ st 
López Martínez, de Torrejoncillo del 
anuncia para que, de obrar en poder de 
otra persona, se sirva presentarlo en esta 
ciñas, Coso, 47 y 49. . i >1 d^!

Transcurridos quince días, a partir do* 
publicación de este anuncio, se consioy 
anulado, procediendo a expedir un dup11 
del mismo.

Zaragoza, 14 de febrero do 1933. •- E1 ^¡H' 
tario del Consejo de Administración, Gnin । 
do Claramunt Pastor. y

IMPRENTA DEL HOSPICXG


